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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2022 
 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
JALISCO  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Jorge Alberto Velasco Cardona, Manuel Rivera 
Padilla y Luis Rafael García Covarrubias, delegados del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco. 

4572-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 
Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Gestiones.   
Visto el escrito y anexo de los delegados del Poder Legislativo del Estado de 

Jalisco, mediante los cuales informan que en sesión de Pleno celebrada el treinta 

y uno de octubre de dos mil veinticinco se llevó a cabo la primera lectura del 

Dictamen de Decreto que reforma el artículo 23 y se adiciona el artículo 23 bis de 

la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

 

La Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género informa que en sesión 

ordinaria celebrada el nueve de septiembre de dos mil veinticinco la iniciativa de 

decreto relativa a la aludida Ley del Registro fue aprobada y presentada a la 

Coordinación de Procesos Legislativos para su trámite correspondiente. 

 

Las referidas autoridades desahogan el requerimiento efectuado en proveído 

de nueve de octubre de dos mil veinticinco, al informar sobre los actos que ha 

llevado a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del fallo constitucional, en 

ese sentido, se deja sin efectos el apercibimiento formulado en autos. 
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Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Diputada Marta Estela Arizmendi 

Fombona, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Jalisco, para que dentro del plazo de cuarenta días hábiles, continúe 

informando acerca de los actos tendentes al cumplimiento fehaciente de la 

sentencia, relativo a legislar con el objeto de establecer un procedimiento sumario 

para el levantamiento de nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la 

identidad de género autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez. 

 
Derivado de la información que remite el Congreso estatal, se vincula a la 

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, Presidenta de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de Género de dicho Congreso, para que en el plazo de 

cuarenta días hábiles, informe y remita copia certificada de las constancias que 

acrediten los actos que han llevado a cabo para lograr el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este expediente. 
 

En ese sentido, las autoridades indicadas deberán remitir copia certificada de 

las constancias que acrediten su dicho. 

 
Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se les impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles; con la precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no 

del indicado Congreso. 

 

Notifíquese. 
Por lista, por oficio al referido Congreso y en su residencia oficial a la 

Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género del Congreso del Estado de 

Jalisco. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 1435/2025 al Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, por 
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conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en 

el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el 

despacho únicamente debe remitir la constancia de 
notificación y la razón actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 72/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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